
 

 

 

Señores 
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 
Bogotá D.C, 13 de abril de 2022 

 

ASUNTO:  Respuesta a solicitud de información allegada con radicado OE20225806 – 
“En el trámite de la investigación disciplinaria No.033 de 2008” 

 

Cordial saludo respetados Magistrados,  

Teniendo en cuenta la solicitud de información remitida a esta Corporación el pasado 5 de 
abril de 2022 con radicado del asunto del oficio; el cual, solicita información “respecto del 
trámite de la investigación disciplinaria No. 033 de 2008, iniciada por el coronel (R) 
Armando de Jesús Pastor López, informamos que:  

La investigación en mención fue abierta por el coronel Pastor López en el año 2008 como 
consecuencia de los hechos ocurridos el 21 de agosto del mismo año en el municipio de 
Villagarzón, Putumayo. En el informe suscrito por la teniente María Yanacona Olaya, se 
reportó la muerte de tres personas no identificadas como resultado de un combate con grupo 
subversivo.  

Por hechos posteriores que pusieron en tela de juicio el informe policial anteriormente 
descrito, el coronel Pastor López, abrió investigación disciplinaria No. 033 de 2008. La cual 
no superó etapa preliminar, cuando se presentó Oficio del coronel en el que manifestaba que 
se encontraba inmerso en un impedimento para continuar con la investigación. Por los 
resultados de la etapa preliminar, se archivó el expediente de la investigación con Auto 532 
del 6 de febrero de 2010.  

En los términos anteriores, se da respuesta a la solicitud.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 
_____________________________ 

MARIO RUEDA CASTRO 

Director de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

 

 

 


